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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos

Picio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

■i n* corre8Pondencia se remitirá franqueada 
Recente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
terH?L-eyo8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
’einuar08 A»‘'ca HUj6tos á la legislación peninsular, á los 
Cosa de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

lio civi*-)leí '| disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y

»rovLclIatro d,as después páralos demás pueblos de la misma 
^^/■ocia. (Ley de8de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
•‘•tolÜEWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente
G.) y Augusta Real familia conti- 

ailan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 7 Marzo 18930

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
CIRCULAR

lad^8 nauo^as disposiciones que las leyes Recopi- 
Ce as contienen para conservar la pureza del pro

. ciento y para evitar á los litigantes gravosos 
le'UnQcesarios desembolsos, y la repetición de ta- 

. Propósitos legislativos en el reglamento provi- 
^^hal y en ias ieyes vigentes, prueban que el vicio 
g41T.niltiplicar las diligencias judiciales y de alar- 
Lr las alegaciones no es sólo de nuestros días, 
sin • n arraié,a^° 110 ,tiene su origen exclusivo ni 
Pa ^ra principal en la codicia. Cometida la di- 

i^ón de los que tienen que acudir á los Tribu- 
á los Abogados, y su representación á los 

j ‘Ocuradores, con escasas excepciones, y confiada 
. guarda y auten ic k  ad de las actuaciones y la 

^outión de las sentencias ¿ funcionarios titulares 
Enerados poi Arancel, 1a exageración profesio

nal, extremando la importancia del patrocinio ó 
del oficio ejercidos, conduce naturalmente, si alta 
discreción propia, ó la autoridad del Juez no lo 
contienen, á esfuerzos de inteligencia y de erudi
ción á veces tan admirables como superfinos, y 
á trabajos de detalle en las actuaciones, cuya mi
nuciosidad es inútil para los fines de la justicia.

Pero como á pesar de esta explicación, que en 
muchos casos disculpa las intenciones, el mal exis
te, y en proporciones tales que ha llegado á ser 
intolerable, porque las fortunas medianas no pue
den soportar el accidente de cualquier litigio, y 
para las pequeñas es voz que les anuncia total 
ruina la que las llama á un Tribunal, se hace ne
cesario acudir enérgicamente al remedio, aplican
do hasta donde alcance el que las leyes actuales 
proporcionan.

No cabe descococer que éste no ha de bastar 
para que la justicia sea pronta y barata, ya que 
no pueda ser gratuita. Para ello será preciso sim
plificar los procedimientos de fórmulas, que han 
venido considerándose como esenciales, y aligerar 
en gran parte el impuesto del timbre que pesa so
bre todos los actos de los Tribunales, lo cual es 
materia para nueva labor legislativa, en que ha
brán de tenerse en cuenta otras consideracio
nes, entre ellas el estado del Tesoro. Sin embar
go, puede ser de gran importancia y de inmediato 
alivio para los que demandan justicia que los Jue
ces de todos los grados velen incesantemente, co
mo la ley preceptúa y como exige su posición su
perior, y naturalmente protectora de los que á 
ellos acuden, á fin de que no se abuse del procedi
miento, otorgando recursos ó permitiendo inciden
tes que no estén autorizados, admitiendo escritos
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que excedan de las fórmulas precisas establecidas, 
ó practicando diligencias que sean innecesarias.

La ley de Enjuiciamiento civil, en sus bien co
nocidos artículos 372 y 373, entraña en las sen
tencias definitivas de los Jueces y de los Tribuna
les superiores y Supremo el estudio y corrección 
especiales de tales abusos, exigiendo que se dedi
que un resultando y un considerando á su exposi
ción y á su crítica, y que el fallo contenga las de
claraciones oportunas, y en su caso las correccio
nes disciplinarias á que haya lugar, puesto que los 
artículos 443 y 445 comprenden en esta definición 
los expresados abusos, cuando, sean calificados; y 
en las obligaciones que los artículos 319 y 337 im
ponen á los Relatores ó Secretarios y á los Magis
trados Ponentes, se demuestra la importancia que 
el legislador dió á este asunto y las precauciones 
que quiso adoptar para que la virtualidad proce
sal no se adultere.

El objeto de la presente circular es recomendar 
con todo encarecimiento al celo de V. S. la letra y 
espíritu de los indicados preceptos, que, por ser de 
carácter disciplinario, son extensivos á los juicios 
criminales, y es deber del Gobierno vigilar para 
que sean puntualmente cumplidos.

Para los principales escritos de las partes, para 
las demandas y sus contestaciones, réplicas y du
plicas en el procedimiento civil, y para las califica
ciones en el criminal, contienen los correspondien
tes preceptos legales fórmulas precisas en que de
be encerrarse la exposición de los hechos y de las 
disposiciones legales aplicables, siendo, por consi
guiente, abusiva la que de otro modo se haga de 
aquéllos y las disertaciones jurídicas.,Las conclu
siones sobre prueba, como su nombre indica, y co
mo ordena el art. 670 de la ley, han de ser un re
sumen claro y conciso de las que se hayan practi
cado y una expresión lisa y llana de si se mantie
nen en todo ó en parle los fundamentos de dere
cho producidos en los escritos cardinales del pleito. 
La alegación de otras leyes ó doctrinas legales que 
en ellos se haga, ha de ser también sin comenta
rios ni razonamientos. La introducción y contesta
ción de peticiones incidentales y la ampliación de 
los hechos tienen que hacerse en escritos concre
tos, y es viciosa cualquiera alegación ó exposición 
con tal pretexto sobre lo demás del pleito. Estas 
reglas claras de la ley excluyen toda duda en su 
aplicación recta.

En cuanto á la admisión de pruebas, parte la 
más delicada de las confiadas al criterio judicial, 
deben los Jueces prevenirse contra la laxitud en 
admitir con ligero examen cuantas las partes les 
propongan y de deferir para el momento de la 
sentencia el estudio de su pertinencia. La ley de 
Enjuiciamiento civil en sus artículos 565 y 566, y 
la de Enjuiciamiento criminal en el 659, prescri
ben terminantemente que las que no se refieran 
de un modo concreto á los hechos sobre que ha de 
versar el fallo, y las que en concepto del Juez ó 
dol Tribunal sean impertinentes ó inútiles, deben 
ser rechazadas de plano. El reglamento provisio
nal decía, con loable concisión, «no se admite 
prueba de cosa, que probada, no aproveche en el 
pleito».

Para el peligro de indefensión, que una negft 1 
va injustificada pudiera ocasionar, reservan ád» 
partes ambas leyes recurso de casación; peí° ® I 
escaso número de los que lian prosperado en e9 
materia, demuestra que no ha habido exceso P® í 
los Tribunales en el uso de esta facultad.

Por el contrario, las exageradamente abultad 
piezas de prueba de los autos civiles, las dilación 
de términos ordinarios y extraordinarios para pr^ 
tioarlas, las costas de ellas, frecuentemente süp^ 
riores al valor de lo pedido en el pleito, y la 
plicación y aumento de gastos, que su proligin^ 
produce en las actuaciones sucesivas, y en los ,]11 
cios criminales las interminables series de testig^ 
y de peritos que diariamente se hacen desfilar a» 
los Tribunales con injustificable vejamen de aq11^ 
líos y no razonable pérdida de tiempo de los 
gistrados, y las continuas quejas de los Institu^ 
armados y de los Establecimientos penales súb1 
las repetidas citaciones de los individuos soinet?' 
dos á su disciplina, proclaman muy alto la nec6s1^ 
dad de que los Tribunales tomen en la consid01^ 
ción más detenida en cada caso la cuestión o® 
procedencia ó improcedencia de las pruebas, p111.^ 
que se eviten al público tantas molestias, al soi'^ 
ció del Estado no pocas distracciones y á la acb311' 
nistración de justicia y á las partes interesadas 6 
los procesos dilaciones y gastos insoportables.

Respecto de recursos y diligencias de formal1 
dad, sólo los que la ley establece y en la medí0 i 
de la misma pueden ser autorizados. Si hubiere 1^ 
gar para ellas al arbitrio judicial, debe éste ej01 
cerse bajo esta regla constante, que es aforism^ 
del buen sentido: que para legitimar una dijig011^ 
cía no basta que sea verdadera y arreglada á 
mas legales; es preciso que sea necesaria, y que °1 
da actuación, como todo escrito forense, deben 
cerrarse en los términos de su objeto, siendo ab 
sivos en cuanto excede de ellos. .

Los Jueces y Tribunales harán con el mayor1 
gor la calificación de todos los abusos que qued'U 
indicados inmediatamente que los adviertan,0^ 
tando que se realicen, y corrigiéndolos, si ya hu i'® 
ren tenido lugar, por lo menos con la privación 
los honorarios ó derechos correspondientes a 
actuación viciosa, é imponiendo en su caso la c 
rrección disciplinaria que sea oportuna, y siemP 
comprendiendo en la sentencia definitix a el ri^1 
men de todo lo relativo á tales faltas, y proveV0’1 
do en ella sobre las mismas, si no se hubiese h 
cho antes. .

Los Jueces y Tribunales, para que estas resol 
clones tengan la mayor eficacia, procediendo 
oficio como corresponde á su índole dis -iplinarm. 
de gobierno, bien determinada en los artículos ó, b 
317, 372, 373, 424, 443, 445, 446, 449, 450 y 45b 
las pondrán en conocimiento personal . directo I 
las partes interesadas, haciendo constar en los 
tos, pero sin que por ello sufra retraso el proce01, 
miento, que la notificación se ha cumplido. • 
tendrán los litigantes, con la noticia do los acum - 
dos judiciales y de las costas de que en virtud , 
ellos quedan relevados, medio de contrastar segü 
ramente el celo de sus representantes y de, sabe 
con exactitud hasta dónde llega su obligación c 
pagar los gastos causados á su instancia.
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Este Ministerio atribuye á las prevenciones que 

¡ mayor importancia, no sólo porque
ribunales deben dar el primer ejemplo de 

tocaIGUCla & laS ley6S •6n 10 que tan cerca les 
h í' ’ y Por(lue es de primordial interés conservar 

^ayor pureza en el ambiente que les rodea, sino 
ne/1"6 as costas judiciales, para aquéllos que tie- 
ffrflvqUe P^a^as, son un impuesto, y de los más 
las oH°S’ P.orque la facilidad en la realización de 
que bll§aciones? en cuanto se relaciona con la ri- 
PensXi68 UH factor Q116 la multiplica y base indis- 
seanP -i”61 ^ito, 7 porque, por más altas que 
l08 • a dustración y ja rectitud de los Juzgadores, 
Trib1Ud ran?S huirán con temor de las salas de los 
jacion13, 68 Si Un Proc®dimiento viciado irroga ve- 
aeudL.68 y causa la ruina de los que tienen que 

uu a ellas.
Es t i • •teres’ 'f Gonsiguiente, un asunto que, no sólo in- 

s6ntid a ,recta administración de justicia en su 
sitúa0-0'toaS esleto, sm° ^ue también afecta á la 
á C10n económica del país, al orden tributario y 
Políf On^anza y preeminencia que en el organismo 
lOs y en la vida social conviene que* tengan

plimi "Real‘ orden 10 a S- 11 Para su oum- 
üas /i1'0 y Para due adopte las medidas oportu- । 
y.de6 ' de que l°s Cueces de primera instancia 
dad lnrLS ^HmeQanos dependientes de su Autori- 
6xtiren ^^^torio se enteren de esta circular y se 
que l°s ^usos expresados y cualquiera otro 
gUaií iay7a introducido en el procedimiento. Dios 
de iLu- E muchos anos. Madrid 3 de Marzo 
AurL ' ^ontero Ríos.—Sr. Presidente de la 
Amencia de....

(Gaceta 4 Marzo 1893.)

SECCIÓN TERCERA.

Wlllni PÍIOYMIM III! ZlllAfdlüA.
JMIMISTIUCIIM. SÍS DE ESEDD DEÍ8D5.

HOSPITAL PHOVINCIAL.

de reparación en el Manicomio, presupuesto 
4

Pese l as.

D y medio jornales de albañiles, 
Ai eori6s y logueros de bulquete...........  
Al íl^L-’O albañil, por 3 salidas...........  

r|- carpintero, por 8 id................

60^0
3
8

71‘50Suma................................

sc publica en el Bo l e t ín á los efectos del 
' ^5 de la ley provincial vigente.

2 de Marzo de 1893.-E1 Vicepreei- 
^aooidentai Ventura Burbano.-El Secreta

’ rancisco DeHostas.

SECCIÓN CUARTA.
OBÍMCM 5 ■M DE LA Sicii DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
I Callándose dispuesto que los contribuyentes pue

dan anticipar sus cuotas de contribución con la 
bonificación del premio de cobranza que esté se
ñalado al Recaudador del distrito municipal de que 
procedan, se les previene que con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de l.° de Agosto de 1889, 
las solicitudes deberán presentarse en la Adminis
tración de contribuciones de esta provincia res
pecto al cuarto trimestre, debiendo verificarlo en 
conformidad á la Real orden de 21 de Junio de 
1888, en los 15 últimos días del presente mes, no 
siendo, admisibles las que se presenten antes ó 
después de dicho plazo. Dichas solicitudes serán 
extendidas por los verdaderos contribuyentes ó sus 
apoderados, una por cada distrito municipal á que 
corresponda la contribución, en papel del sello 11.°, 
exhibiendo al presentarlas la cédula personal del 
firmante, que podrá serlo el contribuyente intere
sado, ó el apoderado, debiendo expresarse clara
mente en dichas instancias el nombre del contri
buyente que figure en el reparto, el distrito muni
cipal á que corresponda, el número del reparti
miento ó matrícula y el importe de la cuota que se 
trate de anticipar; pues careciendo de alguno de 
estos requisitos, no será admisible.

Lo que se avisa en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes.

Zaragoza 7 de Marzo de 1893.— El Delegado. 
Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general <lc Insímccien pública
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria 

de Madrid la cátedra de Patología general y espe
cial, Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, 
Medicina legal y Clínica médica, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 19 del reglamento de 2 de Julio de 1871 de 
estas Escuelas. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de igual asigna
tura de las referidas Escuelas de Veterinaria.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Director del Establecimiento en que sirvan en
el improrrogable plazo de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta ele 
Madrid,.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales y por medio de edictos, de las provincias 
y Centros de enseñanza respectivamente, en que
haya Escuelas de Veterinaria, lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente. ,

Madrid 26 de Febrero de 1893.—El Director ge
neral, E. Vincenti.
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BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca ■
D. Diego de Olzina, Juez municipal, Letrado, 

ejerciente por indisposición del de instrucción 
de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias impues
tas á Blas Orce Bruna, vecino de Anento, en cau
sa sobre lesiones, se sacan á subasta los bienes 
que le fueron embargados, sitos en dicho pueblo 
y sus términos, y son á saber:

l .° Un campo, regadío, en la partida La Cos
tera, de cabida tres cuartales: tasado en 375 pe
setas.

2 .° Una viña en la partida barranco Bravo, de 
cabida tres hanegas y media: tasada en 500 pe
setas.

3 .° Otra viña, plantado, en la partida Carra 
San Martín, de cabida una hanega: tasada en 40 
pesetas.

4 .° Otra viña en la partida Valdetor, de cabida 
una hanega: tasada en 45 pesetas.

5 .° Un campo, secano, en la partida Paridera 
de Bartolo, de cabida ocho hanegas: tasado en 50 
pesetas; y

6 .° Una casa en la calle del Recorro, sin nú
mero: tasada en 1.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Anento el día 
6 de Abril próximo, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas inferio
res á las dos terceras partes de la tasación, que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero; que está sin suplir la falta de títulos de 
propiedad, y que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del justiprecio.

Dado en Daroca á 2 de Marzo de 1893.—Diego 
de Oleína,—D. S. O., José Gonzalvo.

Ejca de los Caballeros
D. Eusebio Pont y Folch, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente requisitoria, que se expide en 

cumplimiento de una carta-orden de S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza, y 
como comprendido en el caso primero del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á D. Pantaleón Rodríguez Calvo, 
procesado en causa sobre malversación que pende 
ante dicha Superioridad, cuyas señas y circuns
tancias personales se expresan al final, para que 
en el término de 20 días, contados desde la publi
cación de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de poli
cía judicial, procedan con toda actividad y celo á

la busca y captura del referido Rodríguez, que es 
de presumir que se encuentre en Madrid, condu
ciéndole, caso de ser habido, con las seguridades 
debidas, á las Cárceles de este partido á dispo* ( 
sición de este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 6 de Maíz0 ¡ 
de 1893.—Eusebio Font.—Por mandado de S. “i 
Victoriano Callizo.

SeUas y circunstancias del procesado.
Pantaleón Rodríguez Calvo, hijo de Macario 6 

Isidora, de 38 años de edad, Escribano, habilito* 
do, natural de Piedrafita, partido de id., provine^ 
de Avila, vecino de Agreda; estatura alta, peS,° 
85 kilogramos, dimensión de las manos 18 cenh- 
metros de largas y 10 de anchas, id. de los pi0S 
20 y 12 respectivamente, color de los ojos ciato, 
pelo negro, sin cicatrices y de buen color.

Tarazón»
D. Rafael Peraza, Juez de instrucción del partid 

de Tarazona:
Hago saber: Que para pago de las costas im

puestas á Alejando García Navarro, vecino de 
ciudad, en la causa que se le siguió en este Ju
gado, sobre lesiones, he acordado sacar á la vento 
en pública subasta los bienes inmuebles embarga* 
dos al mismo, radicantes en jurisdicción de esto . 
ciudad, á saber:

1 ." Mitad de una finca, sita en el monte, incul
ta, término de la Valoría Frues, de cinco media9 
de cabida; que confronta al N. y P. con cabezo de 
la Valoría, al 8. con heredad de Narciso Echase, 
y al M. con barranco de la Escobilla: tasada dicha 
mitad en 6 pesetas.

Esta finca la adquirió el procesado en unión d0 
su esposa Jorja García por compra hecha hace 10 
años á Margarita Franquini.

, 2.° Mitad de otra finca, Lauda, sita en la p»r' 
tida de la Escobilla, término de Carrera-Borj^ 
Frues, de once medias de cabida; que confronto 
al N. con heredad de Julián García, al S. con otro 
de Cristóbal Cabero, y al M. y P. con brazal d0 
la Valoría: tasada dicha mitad en 4 pesetas. .

3.° Mitad de otra finca, viña, sita en la partid01 
de la Valoría Alta, Frues, de cuatro medias de 
cabida; que confronta al 8. con otra de Blas A1"' 
nedo, al N. con otra de D. Dionisio Lasa, y al 
y P. con Sarda ó cabezo de la Valoría: tasada di
cha mitad en 5 pesetas.

Estas dos fincas las adquirió también el proc®' 
sado en unión de su esposa Jorja García hace 1^ 
años por compra hecha á Bonifacio Val y B0r' 
berana. I

Dicha subasta se celebrará el día 27 del actu^ 
á las once de su mañana, en la Sala audiencia d® 
este Juzgado; advirtiendo que no se admitirá11 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en ella debe
rán consignar los licitadores en la mesa del Juz* 
gado el 10 por 100 de la cantidad que sirve d® 
tipo para la subasta.

Dado en Tarazona á 3 de Marzo de 1893.—B®' 
fael Peraza.—Por mandado de S. S., Licdo. Leó11 
Díaz.___________________  
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